Manifiesto de la Unesco a favor de las Bibliotecas Públicas
Una puerta abierta sobre el conocimiento

La libertad, la prosperidad y el desarrollo de la sociedad y de la persona son valores humanos fundamentales que sólo podrán alcanzarse si ciudadanos bien informados pueden ejercer sus derechos democráticos y desempeñar un papel activo dentro de la sociedad. La participación constructiva y la consolidación de la democracia dependen de una buena educación y de un acceso libre e ilimitado al conocimiento, el pensamiento, la cultura y la información.


La biblioteca pública, paso obligado del conocimiento, constituye un requisito básico de la educación permanente, las decisiones autónomas y el progreso cultural de la persona y los grupos sociales.

Este Manifiesto proclama la fe de la UNESCO en la biblioteca pública como fuerza viva de educación, cultura e información y como agente esencial de fomento de la paz y los valores espirituales en la mente del ser humano.

Así pues, la UNESCO alienta a las autoridades nacionales y locales a que apoyen las bibliotecas públicas y participen activamente en su desarrollo.

La biblioteca pública


La biblioteca pública es un centro de información que facilita a los usuarios todo tipo de datos y conocimientos.


La biblioteca pública presta sus servicios sobre la base de igualdad de acceso de todas las personas, independientemente de su edad, raza, sexo, religión, nacionalidad, idioma o condición social. Debe contar además con servicios específicos para quienes por una u otra razón no puedan valerse de los servicios y materiales ordinarios, por ejemplo, minorías lingüísticas, deficientes físicos y mentales, enfermos o reclusos.


Es menester que todos los grupos de edad puedan contar con materiales que correspondan a sus necesidades. Los fondos y servicios bibliotecológicos deben incluir todos los tipos de medios y tecnologías modernas, así como materiales tradicionales. Son fundamentales su buena 
calidad y su adecuación a las necesidades y condiciones locales. Los materiales deben reflejar las tendencias actuales y la evolución de la sociedad, así como la memoria del esfuerzo e imaginación del ser humano.


Ni los fondos ni los servicios estarán sujetos a forma alguna de censura ideológica, política o religiosa, ni a presiones comerciales.

Finalidad de la biblioteca pública.

Los servicios que presta la biblioteca pública se articularán en torno a los siguientes objetivos relacionados con la información, la educación y la cultura:
1. crear y consolidar el hábito de la lectura en los niños desde los primeros años;

2. prestar apoyo a la autoeducación y la educación formal de todos los niveles;

3. brindar posibilidades para un desarrollo personal creativo;

4. estimular la imaginación y creatividad de niños y jóvenes;

5. sensibilizar respecto del patrimonio cultural y el aprecio de las artes y las innovaciones y logros científicos;

6. facilitar el acceso a la expresión cultural de todas las artes del espectáculo;

7. fomentar el diálogo intercultural y favorecer la diversidad cultural;

8. prestar apoyo a la tradición oral;

9. garantizar a todos los ciudadanos el acceso a la información comunitaria;

10. prestar servicios adecuados de información a empresas, asociaciones y agrupaciones;

11. contribuir al mejoramiento de la capacidad de información y de las nociones básicas de informática;

12. prestar apoyo a las actividades y programas de alfabetización destinadas a todos los grupos de edad, participar en ellas y, de ser necesario, iniciarlas.

Financiación, legislación y redes


* La biblioteca pública será en principio gratuita.

La biblioteca pública estará bajo la responsabilidad de las autoridades locales y nacionales. Deberá estar regida por una legislación específica y financiada por las autoridades nacionales y locales. Deberá ser componente esencial de toda estrategia a largo plazo de cultura, información, alfabetización y educación.


* Para lograr una coordinación y colaboración nacional, la legislación y los planes estratégicos deberán definir y promover una red nacional de bibliotecas, basada en normas aceptadas de servicios.


* La red de bibliotecas públicas deberá concebirse en relación con las bibliotecas nacionales, regionales, especiales y de investigación, así como con las bibliotecas escolares y universitarias.

Funcionamiento y administración


* Deberá formularse una política clara que defina objetivos, prioridades y servicios en relación con las necesidades de la comunidad local. La biblioteca pública deberá organizarse eficazmente y deberán mantenerse parámetros profesionales de funcionamiento.


* Deberá establecerse una cooperación con los interlocutores pertinentes, por ejemplo, grupos de usuarios y demás profesionales a nivel local, regional, nacional e internacional.


* Los servicios deberán ser accesibles a todos los miembros de la comunidad, lo que supone edificios bien situados, buenas salas de lectura y estudio, tecnologías adecuadas y un horario suficiente y apropiado. Supone asimismo servicios de extensión para quienes no pueden acudir a la biblioteca.


* Los servicios bibliotecológicos deberán estar adaptados a las necesidades de las distintas comunidades rurales y urbanas.


* El bibliotecario es un intermediario activo entre los usuarios y los recursos. Es indispensable su formación permanente para que pueda ofrecer servicios adecuados.


* Habrán de establecerse programas de extensión y de formación del usuario con objeto de ayudarles a sacar provecho de todos los recursos.

Aplicación del Manifiesto

Se insta a las autoridades nacionales y locales y a la comunidad bibliotecológica de todo el mundo a que aplique los principios expuestos en este Manifiesto.

Anexo # 1

Declaración de Caracas sobre la biblioteca pública como factor de desarrollo e instrumento de cambio en América Latina y el Caribe
Los expertos procedentes de 30 países de América Latina y el Caribe y de organismos regionales nacionales e internacionales de cooperación y asistencia técnica que operan en la región, reunidos en Caracas, en la Reunión
Regional sobre el Estado Actual y Estrategias para el Desarrollo de las Bibliotecas Públicas en América Latina y el Caribe, convocado por la Unesco, entre el 25 y el 29 de octubre de 1985 y organizada con la colaboración de CERLALC, la IFLA, y el IABN de Venezuela, declaran su apoyo a los principios generales del Manifiesto de la Unesco sobre la Biblioteca Pública y consideran necesario que se precise sobre la base de ellos, el papel de la Biblioteca Pública en los países de América Latina y el Caribe, para que responda a su proceso histórico, a sus aspiraciones y a sus esfuerzos de integración regional. También declaran su apoyo a la Declaración de Londres "Hacia una sociedad que lea".

En este contexto la Biblioteca Pública debe:

1. Asegurar a toda la población el libre acceso a la información en sus diferentes formas de presentación. Esta información debe ser amplia, actualizada y representativa de la suma de pensamientos e ideas del hombre y la expresión de su imaginación creativa, de tal manera que tanto el individuo como la comunidad, puedan situarse en su entorno histórico, socio-económico, político y cultural.

2. Estimular la participación activa y efectiva de la población en la vida nacional, incrementando así el papel de la Biblioteca como instrumento facilitador de cambio social y de participación en la vida democrática.

3. Promover el rescate, comprensión, difusión y defensa de la cultura nacional

autóctona y minoritaria para la afirmación de la identidad cultural y el conocimiento y respeto de otras culturas.

4. Promover la formación de un lector crítico, selectivo y creativo desarrollando simultáneamente su motivación por la lectura y su habilidad de obtener experiencias gratificantes de tal actividad, capacitando así a cada individuo para jugar un papel activo en la sociedad.

5. Apoyar la educación permanente en todos los niveles -formal y no formal- haciendo énfasis en la erradicación del analfabetismo y en los servicios para niños, jóvenes, neolectores y lectores impedidos social y físicamente.

6. Servir como centro de información y comunicación para la comunidad.

7. Indicar y desarrollar, cuando sea necesario, servicios bibliotecarios nacionales, especialmente en los países pequeños.

8. Apoyar el desarrollo de una industria editorial nacional y regional económicamente fuerte y culturalmente independiente.

Condiciones básicas para el desarrollo de los servicios bibliotecarios públicos en América Latina y el Caribe

Los participantes en la Reunión regional sobre el estado actual y las estrategias para el desarrollo de los servicios de bibliotecas públicas en América Latina y el Caribe, después de analizar las funciones establecidas para la Biblioteca Pública en la Declaración de Caracas, así como los principios que la IFLA propone como normas mínimas para cumplir esta funciones, consideran que:

1. Para proceder a la formulación de políticas nacionales conducentes a crear servicios bibliotecarios públicos, es necesario, primero que todo, hacer una compilación y un análisis exhaustivo de la legislación nacional, estatal y local que de una u otra manera tengan relación con las funciones de la biblioteca pública. La legislación que se recoja y analice debe incluir todo tipo de acto legislativo proveniente de las distintas agencias gubernamentales, por ejemplo, decretos, órdenes, regulaciones, normas, reglamentos, etc.

Algunas de las áreas en las cuales debería centrarse la compilación y el estudio de la legislación anotada, son entre otras,. las siguientes: la constitución o carta fundamental de cada nación, la protección del patrimonio cultural de la nación, los cambios en las políticas educativa v cultural de cada país, la legislación sobre el derecho de autor, sobre el depósito legal, la producción y distribución de libros, la promoción de la lectura, la atención de la niñez, las campañas de salud pública, programas de alfabetización, la declaración de los Derechos Humanos, y en general, toda pieza legislativa que pueda afectar el importante papel que la biblioteca pública debe jugar en el desarrollo económico, social, cultural, educativo y político de cada país. Una vez hecho el inventario y el análisis de la legislación existente debe procederse a crear una infraestructura legal. tanto nacional como regional o provincial dentro de cada país que apoye y obligue al desarrollo de los servicios bibliotecarios concebidos como sistema.

Algunos de los elementos que debería contemplar este marco legal son:

1.1 Obligatoriedad del Estado para ofrecer los servicios bibliotecarios públicos y asignarle a su desarrollo anualmente partidas presupuestales suficientes.

1.2 Establecimiento de instancias y mecanismos de coordinación nacional de  estos servicios, encargados de definir las políticas o estrategias para su desarrollo como unidades componentes de un sistema.

1.3 Medidas para racionalizar y normalizar los procesos de adquisición y procesamiento técnico de los materiales para las bibliotecas públicas.

1.4 Definición de una estructura de cargos, con sus diferentes niveles, así como de una estrategia para la formación y perfeccionamiento de los recursos humanos necesarios.

1.5 Provisiones para la dotación de facilidades físicas, colecciones, equipos y servicios.

2. A partir del estudio de la legislación existente, se deben identificar los mecanismos y las diferentes fuentes de asistencia y cooperación técnica y económica que podría coadyuvar al financiamiento total de los servicios bibliotecarios públicos en cada país. Algunos sectores por tener en cuenta, serían:

- El mercado del papel y del libro.

Los programas de bienestar social dirigidos a elevar el nivel educativo, social y técnico de los trabajadores.

El apoyo financiero para el desarrollo sostenido de los servicios bibliotecarios públicos debe contemplar:

-La capacitación y el perfeccionamiento de los recursos humanos.

-La creación, incremento, diversificación y enriquecimiento de los recursos humanos.

-El ordenamiento salarial o escalafón del personal que corresponde a los niveles de responsabilidad y funciones que desempeñan.

-La atención de los distintos aspectos del desarrollo sistemático de los servicios

y de los compromisos de cooperación que los mismos generen.

3. Instrumentar los mecanismos de coordinación o las unidades centralizadas que garanticen la normalización, el planeamiento global, el apoyo técnico y la interrelación cooperativa de las diferentes unidades del sistema.

4. Desarrollo de unidades de demostración de servicios bibliotecarios públicos con áreas diferenciadas para niños, jóvenes y adultos y con facilidades para los impedidos.

De estas experiencias se derivarán modelos, manuales, guías y orientaciones para la generalización de los servicios.

5. Existencia de personal cualificado a diferentes niveles y en número suficiente, con la remuneración adecuada, para atender las tareas de planificación, administración y servicios. Esta condición implica, a su vez, la existencia de instancias iniciales medias y superiores de capacitación y enseñanza en el campo de la biblioteconomía y la debida reglamentación del ejercicio de la función bibliotecaria.

Recomendaciones

Los participantes de la Reunión Regional, después de analizar el diagnóstico realizado sobre la situación de los servicios bibliotecarios públicos en América

Latina y el Caribe y acordado áreas de acción prioritarias, encaminadas a jerarquizar el papel de la biblioteca pública en el desarrollo, exhortan a los

Estados miembros de la UNESCO a intensificar su colaboración para:

1. Establecer y extender sistemas de bibliotecas públicas, integrados a los

Sistemas Nacionales de Información.

2. Apoyar la promulgación de bases jurídicas que le asignen a las bibliotecas su papel de servicio público básico.

3. Incorporar a los servicios de bibliotecas públicas en los sectores de educación y cultura de los Planes Nacionales de Desarrollo, de acuerdo a los principios expresados en la Declaración de Caracas sobre las bibliotecas públicas como instrumento de desarrollo y cambio social.

4. Organizar entes gubernamentales a nivel nacional que sean responsables de la coordinación del Sistema de Bibliotecas y asignar a dichos entes una jerarquía que corresponda a su importancia.

5. Estimular sostenidamente la producción de materiales de lectura variados, que respondan a los intereses de los usuarios de las bibliotecas públicas, considerando de manera especial a los niños, a los adultos recién alfabetizados y a los impedidos.

6. Apoyar la formación, capacitación y perfeccionamiento de los recursos humanos profesionales y técnicos y el reconocimiento de dicha formación en las escalas de remuneración previstas en la administración pública.

Los participantes acordaron también:

7. Acoger la invitación de la Federación Brasilera de Asociaciones de

Bibliotecarios y del Instituto Nacional del Libro de Brasil, para la realización de una segunda Reunión sobre el Estado Actual y Estrategia de Desarrollo de la

Biblioteca Pública en América Latina y el Caribe, a ser realizada en Sao Paulo en 1984 y solicitar a la Unesco e IFLA apoyo financiero para dicho evento.

Los participantes de la Reunión recomiendan así mismo, al Director General de

Unesco:

8. Difundir entre los Estados Miembros, las organizaciones internacionales, regionales y subregionales, intergubernamentales y no gubernamentales, la

Declaración de Caracas sobre el Papel de la Biblioteca Pública como Instrumento del Desarrollo y el Cambio Social en América Latina y el Caribe.

9. Solicitar la promulgación en la próxima década del Año Internacional de las

Bibliotecas, como instrumento de desarrollo y cambio social.

10. Prever aportes indispensables, a corto, mediano y largo plazo, para hacer efectivo el desarrollo de los servicios bibliotecarios en la Región, mediante la realización de proyectos que aprovechen al máximo las experiencias válidas y los recursos de la propia Región.

11. Asignar especial importancia a los servicios y sistemas de bibliotecas públicas de América Latina y el Caribe.

12. Asumir la responsabilidad de darle seguimiento a aquellos proyectos propuestos por la Reunión que sean acogidos por la propia Unesco y por los gobiernos y organismos regionales o nacionales.

13. Asignar al CERLALC los recursos que requiere para cumplir su función como organismo coordinador de la divulgación de los programas y proyectos en el área de bibliotecas públicas, que se llevan a cabo en la Región.

14. Ampliar el excelente Diagnóstico sobre la Situación de los Servicios

Bibliotecarios Públicos de la Región, cuyos resultados se recogen en el

Documento Básico de la Reunión, a fin de que sirva de instrumento de referencia para la investigación, planificación, docencia y divulgación.

15. Darle la mayor divulgación a este Informe al ponerlo en conocimiento de los

Estados Miembros de América Latina y el Caribe y de las organizaciones internacionales y regionales, incluyendo a las Asociaciones de Bibliotecólogos y a las Escuelas de Biblioteconomía.
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Caracas, 12 de diciembre de 2007

MIEMBRO

COMITE DE EDUCACION

CONSEJO COMUNAL MONTANA ALTA TORRES VERDES
COLINAS CARRIZAL — ESTADO MIRANDA

-PRESENTE-

CARTA DE SOLICITUD

La comunicacion escrita es con la finalidad de solicitar una
reunion con las autoridades locales, vecinos y demas miembros de
la comunidad a fin de presentar una propuesta de disefio de una
Biblioteca Comunitaria en este sector de Montafialta que permita
integrar a las familias en su entorno. Ademas del requisito para el
trabajo de grado; es un beneficio a la comunidad que servira de
apoyo.

Esperando su pronta respuesta, receptividad y valiosa

colaboracion. jGracias!

Atentamente,

Part. Haydée Gonzalez
CI: 6.026.507

Tesista UCV

Cel: 0412-3352088
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Carrizal, 26 de abril de 2008
Part. Haydée de Gil
TESISTA U.C.V.
-PRESENTE-
NOTIFICACION

Nos dirigimos a Usted, en la oportunidad de notificarle que le
extendemos una invitacién al acto publico con el Alcalde José Luis
Rodriguez, demas autoridades gubernamentales y locales que tendré lugar
en la Plaza Antonio José de Sucre, el 11 mayo de 2008 en correspondencia
del comunicado de fecha del 12 de diciembre de-2007 con motivo que
usted exponga su proyecto con relacién a la propuesta de una Biblioteca

Comunitaria en Montafialta.

Esperando su acto de presencia y sus buenos aportes en nuestra
comunidad.

Atentamente,

MIEMBROS DEL CONSEJO COMUNAL
MONTANA ALTA TORRES VERDES
COLINAS CARRIZAL — ESTADO MIRANDA

URBANIZABION COLINAS DE CARRIZAL
H‘l'ﬂﬂl?l@ CA.?‘ALC‘B BOLIVARIANG OE MIRANS)
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Carrizal, 20 de octubre de 2008

Facultad de Humanidades U.C.V.
-PRESENTE-

CONSTANCIA

Por medio de la presente se hace constar la aceptacién del proyecto
referente a la creacion de una biblioteca comunitaria en nuestra localidad,
propuesto por la participante Haydée Gonzalez titular de la Cédula de
Identidad 6.026.507, tesista de la Universidad Central de Venezuela para
optar al titulo de Licenciada en Bibliotecologia.

El proyecto es interesante llevarlo a cabo, es una propuesta que
puede contribuir a favor de la comunidad de Montafialta hacia el rescate de
los valores.

Nosotros como consejo comunal en unién de entes gubernamentales )
e institucionales y vecinos damos fe y apoyo a este interesante trabajo de
investigacion que puede ser un aporte a la sociedad de Carrizal. ‘
oél

l Atentamente, { (i} gp’km‘_ﬁ

MIEMBROS DEL CONSEJO COMUNAL lq( ol PP i,
MONTANA ALTA TORRES VERDES .20 1
COLINAS CARRIZAL — ESTADO MIRANDA

'
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                          UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA

FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN

ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGÍA Y ARCHIVOLOGÍA

CUESTIONARIO

El presente instrumento es con la  finalidad de solicitar  información que será utilizada para el Trabajo de Grado  presentado ante la Escuela de Bibliotecología y Archivología siendo un  requisito parcial para optar al título de Licenciatura en Bibliotecología.  Además de brindar aportes significativos hacia la comunidad.  Se le agradece su colaboración.  ¡Gracias!

I. DATOS PERSONALES

1 –  Número del grupo familiar ——————

2 -   Edades: ———  ———   ————  ————  ————

3 -   Sexo: Nº de varones ————  Nº de Hembras ————

4 – Labores desempeñadas:

Estudiantes:   (Colocar nivel alcanzado) ———————————————————

Profesionales: ———————

5 – Estudian dentro de la comunidad  ————— Fuera de la comunidad ————

II. DATOS ECONÓMICOS DE LA FAMILIA

6 - ¿Cuántos trabajan? —————

7 - ¿Cuántos están desempleados? (no incluye estudiantes, jubilados, incapacitados, niños menores de 15 años) ———————

8 – Ingreso familiar aproximado (incluye becas, transferencias, negocios particulares, otros) —————————

9 – De las siguientes actividades, en cuál (s) se desenvuelve Ud.:

	Actividad económica
	Empleo 
	Estudio formal
	Estudio informal

	Comercio               ––––

Cooperativas         ——

Construcción         ——

Transporte público ——

Inmobiliaria           ——    

Administración     ——

pública

Seguridad social   ——

Servicio                ——

Hogar                   ——


	Educación            ——

Salud                    ——

Servicios públicos  —–
Servicios privados  —–

	Básica            ——

Media            ——

Diversificada ——

Técnica          ——

Superior         ——


	Misiones  –––
Cursos     –––

talleres     –––



Anexo # 6 
DATOS SOCIOCULTURALES DE LA FAMILIA Y USO DEL TIEMPO LIBRE
10 -¿Señale.  ¿Cuántos  del   grupo familiar le agrada la lectura? —————————

11 – De los miembros de la familia que le gusta la lectura, lo hacen por: —————————————————————————————————————————

12 - ¿Cuál es el principal medio de acceder a la lectura de la familia?

Biblioteca ——— Compra de libros ————  Fotocopia ————  Internet ————

Otro ————

13 - ¿Qué medios utiliza para acceder a la lectura? ——————————————————————————————————————————————————

14 – Indique los temas de lectura preferidos de la familia ——————————————————————————————————————————————

15 – Respecto a su grupo familiar ¿Cuántas personas visitan frecuentemente la biblioteca? —————————————

16 – Mencione la biblioteca que usted visita

_____________________________________________________________________

17 –Señale las actividades culturales en que participa la familia ———————————————————————————————————————
18 – Indique las actividades deportivas en que participa la familia ——————————————————————​​​​​​​​——————————————
19 - ¿Qué espacio considera Usted adecuado para leer? ————————————————————————————————————---------—————————

20  -  ¿Tiene conocimiento de lo que es una biblioteca comunitaria? 

Sí ————                    No ————

21 - ¿Estaría de acuerdo con que la comunidad de Montañalta contara con una biblioteca comunitaria, que se encargue de brindar acceso libre a la información?

Sí ————                    No ————

22 - ¿Qué tipo de información considera usted fundamental en una biblioteca 

comunitaria?

———————————————————---------——————————————

23 - ¿Qué tipo de servicio le gustaría prestara la biblioteca comunitaria?

Préstamo en sala —————

Préstamo circulante ————

Internet —————

Fotocopia ————

Prensa ————

24 – Sugerencias:

————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————---------—————————

¡Gracias por su colaboración!

PRUEBA PILOTO
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VECINO
El presente cuestionario tiene como finalidad recoger informacion que sera utilizada
para el Trabajo de Grado de la investigadora.
Consta de 3 partes, se le agradece leer detalladamente antes de comenzar a responder.

Torre: L Apartamento: :1 &4

LDATOS PERSONALES FAMILIARES

1 - Edades: Qg— % 25
2 - Sexo: N° de varones——L N° de hembras - S

3 — Labores desempefiadas:
Estudiantes: Preescolar Media Diversificada Superior —A——
Profesionales Otro
4 — Estudian dentro de la comunidad Fuera de la comunidad ————
IL. DATOS ECONO! OS DE LA FAMILIA
5 — ;Cuantos trabajan?
6 - ;,Cuantos estan desempleados?
7 — Ingreso familiar aproximado o
8 — ;Se dedica la familia a otra (s) actividad (es) economica (s)?
Si No A ;Cual?
1L DATOS SOCIOCULTURALES DE LA FAMILIA Y USO DEL TIEMPO
LIBRE .
9 - ;A la familia le gusta la lectura? Si —)@ No—
10 — Lee (n) por: Le gusta () Cumplir las tareas escolares () Otro ——
11 - ;Comg accesa’a la lectura? Biblioteca —— Compra libros fotocopia

Internet Otro — i ! s \ [ -

. {e 2
12 - ;Cuales son sus preferencias-de lectura: @1—3-‘%’ Cten l’\ %\ e
13 — ; Visita frecuentemente la biblioteca? Si o

14 - ;Cual?

15 - Participan en actividades culturales como: talleres Si ,>( No- teatro Si
No lugar ——— T

16 — Participan en actjvidades deportivas como béisbol, softbol, fiitbol, aerébic, bailo
terapia, otros Si - No
17 - ;Cémo se debe difundir la lectura en la comunidad?
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VECINO
Estimado vecino: el presente cuestionario tiene como finalidad recoger informacién
que sera utilizada para optar al titulo de Licenciada en Bibliotecologia. Consta de 3
partes, se le agradece leer detalladamente antes de comenzar a responder.

Torre: E Apartamento: Ef—ég

LDATOS PERSONALES FAMILIARES

1 - Edades: %3 2.3 /8 5

2 - Sexo: N° de varones—; N° de hembras —2——
3 — Labores desempeifiadas. Indique la cantidad en cada nivel.
Estudiantes: Preescolar Media Diversificada X Superior X
Profesionales: Otro X 3
4 — Estudian dentro de la comunidad —>/— Fuera de la comunidad ———
II. DATOS ECONOMICOS DE LA FAMILIA
5 — ;Cuantos trabajan?
6 - ;Cuantos estan desempleados?
7 — Ingreso familiar aproximado
8 — ;Se dedica la familia a otra (s) actividad (es) economica (s)?
Si No —X {Cual?
IIL. DATOS SOCIOCULTURALES DE LA FAMILIA Y USO DEL TIEMPO
LIBRE
9 - (A la familia le gusta la lectura? Si X No —
10 — Lee (n) por: Le gusta (§ Cumplir las tareas escolares () Otro ——
11 - ;C6mo accesan a la lectura? Biblioteca -<— Compra libros %— Fotocopia
Internet —<— Otro
12 — Indique sus temas de lectura preferidos:

13 - ;Visita mente Ja biblioteca? Si—2> N

14 - :Cuﬂ? WL}) et fOn ugj‘“’v ;

15 - Participan en actividades culturales como: talleres Si—— No—%— teatro Si
No X lugar

16 — Participan en actividades de&rtivas como béisbol, softbol, fiitbol, aerébic, bailo
terapia, otros Si No -

17 - ;Como piensa Usted se debe promocionar la lectura en nuestra comunidad?

tclicincle  Leecer et /dwé Leclecer o /{a Edvictas e JC([

18 - ;Qué espacio considera adecuado para leer?
7/(73 I Ao,  ole 7 cesla





[image: image8.jpg]UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACION |
ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGIA Y ARCHIVOLOGIA

VECINO
Estimado vecino: el presente cuestionario tiene como finalidad recoger informacion
que sera utilizada para optar al titulo de Licenciada en Bibliotecologia. Consta de 3
partes, se le agradece leer detalladamente antes de comenzar a responder.

Torre: 1 Apartamento: 7-3

LDATOS PERSONALES FAMILIARES
1 - Edades: 59 20 2t L7 2o
2 - Sexo: N° de varones-—’z’— N° de hembras G
3 — Labores desempeiiadas. Indique la cantidad en cada nivel. 2 2
Estudiantes: Preescolar M.fdia 7__ Diversificada Superior —
Profesionales: & Otro —*
4 — Estudian dentro de la comunidad Fuera de la comunidad ———
IL. DATOS ECONOMICOS DE LA FAMILIA
5 — ;Cuantos trabajan?
6 - ;Cuantos estan desempleados? ——
7 — Ingreso familiar aproximado 0.000
8 — ;Se dedica la familia a otra (s)7?ctividad (es) econémica (s)?
Si No ‘ ;Cual?
IIL. DATOS SOCIOCULTURALES DE LA FAMILIA Y USO DEL TIEMPO
LIBRE
9 - ;A la familia le gusta la lectura? Si X No—
10 — Lee (n) por: Le gusta () Cumplir las tareas escolares () Otro ——
11 - ;Cémo accesan a la lectura? Biblioteca —— Compra libros X Fotocopia

Internet —— Otro ———— REN o /. g
12 — Indique sus temas de lectura preferidos: oo Geblia,  Jovs reldinodss_don: ng

13 — ; Visita frecuentemente la biblioteca? Si No—4

14 - ;Cual?

15- Pjagﬁcipan en actividades culturales como: talleres Si—— No—ﬁ teatro Si——
No lugar

16 — Participan en ﬂ'vidades deportivas como béisbol, softbol, fiitbol, aerébic, bailo

terapia, otros Si No

17 - ;Cémo piensa Usted se debe promocionar la lectura en nuestra comunidad?
oy s / £

;/4 cLoveelds @'6/77?/”9‘77% e ,/ee“//é(j,éb

18 - ;Qué espacio considera adecuado para leer?

& bsbleley
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FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACION |
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VECINO
Estimado vecino: el presente cuestionario tiene como finalidad recoger informacion
que sera utilizada para optar al titulo de Licenciada en Bibliotecologia. Consta de 3
partes, se le agradece leer detalladamente antes de comenzar a responder.

Torre: __ € Apartamento: /3~ >

LDATOS PERSONALES FAMILIARES
5 ]9 35 59 ¢4

1 - Edades: —=

2 - Sexo: N° de varones— = N° de hembras — %

3 - Labores desempeifiadas. Indique la cantidad en cada nivel. Y
Estudiantes: Preescolar Media Diversificada Superior
Profesionales: Otro Y.

4 — Estudian dentro de la comunidad . Fuera de la comunidad ———

II. DATOS ECONOMICOS DE LA FAMILIA
5 — ;Cuantos trabajan?
6 - ;Cuéntos estan desempleados? ————
7 — Ingreso familiar aproximado A 800
8 — ;Se dedica la familia a otra (s) actividad (es) economica (s)?

Si No—~— ;Cusl?
ITL. DATOS SOCIOCULTURALES DE LA FAMILIA Y USO DEL TIEMPO
LIBRE
9 - (A la familia le gusta la lectura? Si No— 7 w7
10 — Lee (n) por: Le gusta (ﬂ)/Cumplir las tareas escolares () Otro ﬂ“’é e goeok
11 - ;Cémo accesan a la lectura? Biblioteca —~— Compra libros — Fotocopia

Internet — Otro . ) -
12 — Indique sus temas de lectura preferidos: Cullocs 9enero / Cuenlos

13 — ; Visita frecuentemente la biblioteca? Si —— No —=—

14 - ;Cual?

15 - Participan en actividades culturales como: talleres Si No—~ teatro Si——
No lugar

16 — Participan en actividades deportivas como béisbol, softbol, fiitbol, aerobic, bailo
terapia, otros Si No —&_
17 - ;Cémo piensa Usted se debe promocionar la lectura en nuestra comunidad?

Creando  Jws biélioleca comomTars

18 - ;Qué espacio considera adecuado para leer?

Eélpac/o cou buvews [z ¥ ﬁay?u;/o
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FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACION |
ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGIA Y ARCHIVOLOGIA

VECINO
Estimado vecino: el presente cuestionario tiene como finalidad recoger informacion
que sera utilizada para optar al titulo de Licenciada en Bibliotecologia. Consta de 3
partes, se le agradece leer detalladamente antes de comenzar a responder.

Torre: 5 Apartamento: 5-5

LDATOS PERSONALES FAMILIARES
-y
- Edades: 42 19 _=4_ 56
2 - Sexo: N° de varones—<-—— NP de hembras =
~ 3 — Labores desempefiadas. Indique la cantidad en cada nivel.
Estudiantes: Preescolar — = Media —=— Diversificada — 1 — Superior
Profesionales: Otro i
4 — Estudian dentro de la comunidad Fuera de la comunidad
II. DATOS ECONOMICOS DE LA FAMILIA
5— ;Cuéntos trabajan? —=
6 - ;Cuantos estan desempleados? L
7 — Ingreso familiar aproximado —-29<
8 — ;Se dedica la familia a otra (s) actividad (es) econdmica (s)?

Si No —X. ¢Cual?
IIL. DATOS SOCIOCULTURALES DE LA FAMILIA Y USO DEL TIEMPO
LIBRE %, [ =
9 - ;A la familia le gusta la lectura? Si No—
10 — Lee (1) por: Le gusta ¢g Cumplir las tareas escolares () Otro
11 - ;Como accesan a la lectura? Biblioteca —— Compra libros Fotocopia

Internet =< Otro — o 5

12 — Indique sus temas de lectura preferidos: AloaRdad ¥ Jovelas BRITAVICAS
13 — ; Visita frecuentemente la biblioteca? Si No X —

14 - ;Cual?

15 - Participan en actividades culturales como: talleres Si
No —*— lugar

16 — Participan en actividades degrtivas como béisbol, softbol, fiitbol, aerdbic, bailo
terapia, otros Si No

17 - ;Como piensa Usted se debe promocionar la lectura en nuestra comunidad?

No—*__ teatro Si——

Gon Tewns 9ue &reday a lp comovidad t)’TAUQjo QUE RANICIAN 103 vATS INOS
18 - ;Qué espacio considera adecuado para leer? ‘

w® conRle





[image: image11.jpg]REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACION
ESCUELA UNITARIA NACIONAL S/N “COCOROTE” NER-160

SAN DIEGO DE LOS ALTOS — ESTADO MIRANDA

Cocorote, 20/07/08
CONSTANCIA DE VALIDACION DEL INSTRUMENTO EN LA INVESTIGACION

El presente intrumento tipo cuestionario, referido a la creacién de una biblioteca
comunitaria en el sector de Montafalta-Carrizal-Estado Miranda, es una alternativa viable para
el encuentro social. En lineas generales, las preguntas son de gran accesibilidad a la hora de leer
y responder. Sin embargo, se realizé algunas sugerencias en el estilo de redaccién, detalles que
se respetd con relacién a la iniciativa y planteamiento de la autora: Haydée Gonzalez, portadora
de la cédula de identidad V-6.026.507. Ademas de resguardar los lineamientos del tutor: José
Lépez Salazar, profesor catedratico de la UCV.

Por tal razén la investigacion: Disefio de una Biblioteca Comunitara en el sector de
Montafialta, es muestra de una coherencia textual en el plantemiento del problema, los
objetivos y la justificacion que fue necesario su lectura para revisar y validar el intrumento.
Esperando que este requisito de presentar y defender su trabajo de grado la haga acreedora del
titulo en Licenciada en Bibliotecologia de la Universidad Central de Venezuela, siendo una
participante responsable e interesada por aprender los actuales paradigmas comunitarios,
tecnologia de punta, entre otras innovaciones indispensables; que conduce hacia la gran mistica
de profesionalizacion en calidad humana. En este sentido, hago constar la veracidad de los
items que permitira la recoleccion de datos de manera priactica y eficaz.

Quién sucribe, Milagros Da Silva, Lic. En Educacién Integral Mencién en Lengua.
Mencién Honorifica Cum-Laude, 1997. Participante (tesista) en Trabajo de Investigacién en la
Unidad de Post-Grado de la UNERS, 2009. Maestra Unitaria de 12 a 62, asesora en estilo de
redaccion en algunos trabajo de investigacién, acreedora de algunos reconocimientos: 12 Clase
2006, 100 Mujeres de Oro del Estado Miranda 2008. 22 Clase 2009... por labor social y docente.

Docente:

milagda@hotmail.com . Cel. 0416-8187994 MILAGDA/2009
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[image: image12.jpg]CONSTANCIA

Quien suscribe, Lic. Santos L. Himiob A., C.I.: V-5.531.347, de profesién
Bibliotecdlogo, Prof. de la asignatura de Catalogacion y Clasificacion de la
Escuela de Bibliotecologia y Archivologia adscrita a la Facultad de Humanidades
y Educaciéon de la Universidad Central de Venezuela, hace constar, por medio
de la presente, la validez y aprobacion del instrumento de recoleccién de datos
elaborado por la bachiller Haydée Gonzalez, tesista de la mencionada Escuela

el cual soy docente.

Constancia que se expide a peticién de la parte interesada, en Caracas, a los 14

dias del mes de octubre del afio de 2008.

S s

Prof. Santos L. Himiob A.

Se anexa: instrumento de recoleccion de datos (conformado)

Va sin enmienda.

Slha.2008.
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[image: image13.jpg]REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA
ESCUELA DE ADMINISTRACION Y CONTADURIA — FACES

AD

CONSTANCIA DE VALIDACION DEL INSTRUMENTO

El presente cuestionario referente a la creacién de una Biblioteca Comunitaria, se
revisé las alternativas e interrogantes en el mes de agosto de 2008, realizando algunos
ajustes de acuerdo a lo planteado en la investigacién. De esta manera, hago constar por
medio de la presente la validez y aprobacién del instrumento de recoleccién de datos
elaborado por la bachiller Haydée Gonzilez, tesista de la escuela de Bibliotecologia y
Archivologia de Facultad de Humanidades y Educacién de la Universidad Central de

Venezuela.

Quién suscribe, JesUs Felipe Rodriguez, Licenciado en Ciencias Estadistica de la
UCV, Docente de la Catedra de Estadistica ll, VI semestre de Administracién UCV, profesor
VI semestre de Informatica en la Universidad Nueva Esparta, Funcionario Estadistico del

SENIAT.

Constancia que se expide a peticién de la parte interesada en Caracas a los 09 dias

hid]

Lic. Jesus Felipe Rodriguez
V-16.590.921,

del mes de marzo de 2009.
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Planilla modelo  para la  Inscripción del usuario de la  Biblioteca

Comunitaria Montañalta

	USUARIO
	REPRESENTANTE DEL USUARIO

	Nombre
__________________________________
Apellido
__________________________________
Cédula de Identidad  _________________
Edad  _______
Sexo F          M  
Dirección de habitación
Número telefónico:

Habitación  ______________
Celular  _________________
Correo electrónico  _________________
Nivel de instrucción  ________________
Empresa donde labora _______________
Firma: 

___________________________________
	En caso de ser menor de 18 años, favor completar:

Nombre de padre, madre o representante
_______________________________
Cédula de Identidad  ______________
Edad  _________

Sexo F          M  
Nivel de instrucción  ______________
Ocupación  _____________________
Empresa donde labora  ____________
_______________________________
Autorización

Yo___________________________,
C.I.  __________________________
Autorizo su inscripción en la Biblioteca Comunitaria Montañalta y me responsabilizo por cualquier acción indebida en que mi representado incurra.

Firma:
____________________________


Anexo # 11 
INFORMACIÓN PRODUCIDA POR LA COMUNIDAD
Fundación Canas al Viento
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MUESTRA FOTOGRÁFICA
Espacio Físico para la Ubicación de la Biblioteca Comunal Montañalta
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Foto #1
Torres seleccionadas para la Muestra en la aplicación del Instrumento
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Foto # 2
Unidad  de Información (Centro de Educación Inicial Montañalta)
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Foto # 3

Unidad  de Información  (U.E. Carlos Gauna)
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Foto # 4

Actividades de la Comunidad Montañalta
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Fotos # 5
Algunos Servicios Públicos
Atención al Discapacitado
[image: image23.png]



Modulo Policial
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Fotos # 6
Estudiantes de la Unidad Educativa Carlos Gauna
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Fotos # 7
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